
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

030 del 09 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00330-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: JUAN CARLOS APONTE ROJAS 
Demandada: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y NUEVA EPS  

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

No obstante el Despacho explicó con claridad en audiencia del 6 de octubre de 2023 la carga 
que debía cumplir la parte demandante: primero, explicar la forma en que obtuvo el número 
telefónico que afirma le pertenecería a la persona por vincular y allegar prueba sumaria de que 
ese número le pertenece, y segundo, enviar a través de ese número o en su defecto a la dirección 
física de esa persona (ya que informó dirección física en la que se podía hallar a la persona por 
vincular) el traslado preliminar de la demanda y la reforma de la demanda (archivo 071), se 
observa que no lo realizó en forma adecuada por lo siguiente:  
 

1. Se afirma que el número telefónico que refiere pertenecería a la persona que se pretende 
vincular, se obtuvo por medio de su esposa, afirmación que carece de soporte, con lo cual 
se incumple con la exigencia resaltada del inciso 2 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 “El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.”; la cual se entiende como que, además de informar debe allegar la evidencia 
que permita corroborar cómo se obtuvo el dato de contacto del demandado.  
 

2. Si bien allega capturas de pantalla de mensajes que habría enviado a un contacto con el 
nombre “Ruth Jaz Rodrig…”, no se acompaña ello de prueba sumaria que permita 
establecer que los mensajes enviados se hicieron al número que denuncia le pertenece 
a esa persona y que sería la demandada adicional. Es decir, las capturas de pantalla, no 
muestran que se hayan enviado los mensajes a ese número, ni tampoco se aportó otro 
medio de prueba que permita establecer que con ese número se habría comunicado el 
demandante.  

 
3. El actor no envió en su defecto, al no poderse corroborar el contacto por mensaje de 

datos de la persona que pretendía vincular, la demanda y su reforma a la dirección física 
que indicó conocer, por lo que no se cumplió con la exigencia del último inciso del art. 6 
de la Ley 2213 de 2022 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 
Por lo anterior, se RECHAZA LA REFORMA DE LA DEMANDA, y se continúa el trámite del 
proceso con quienes a la fecha ya estaban vinculados en debida forma.  
 



Se continúa con el trámite, programando la continuación de la AUDIENCIA DEL ART. 72 C.P.T., 
para el día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A.M.).  
 
Fíjese el AVISO en la página web – submenú AVISOS.   
 
Debido a que NUEVA EPS fue intervenida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD, se dispone remitirle al Agente Interventor designado, copia de los archivos 005, 011, 
012, 013, 014 y de esta providencia. OFÍCIESE POR SECRETARÍA. 
 

Enlace Expediente: 2023-00330 ORDINARIO (sólo ingresan las partes y sus 
apoderados con los correos electrónicos registrados en el proceso) 
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